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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2017 00949 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADASA: YOANA ANDREA TORRES LADINO. 

  

 

Revisadas las presentes diligencias, atendiendo lo solicitado y por ser 

procedente, se ORDENA la entrega de títulos judiciales que superen la 

suma de $6.184.707, a la parte demandada, en cumplimiento a lo 

conciliado en audiencia celebrada el 9 de abril de 2019. 

 

Por secretaría efectúense las conversiones a que haya lugar. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef31793a3433f41cc8b4d7cd31a95f1248e2695df6c36902c16aa48df2ea7acc

Documento generado en 18/10/2022 03:53:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


